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1. INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente proyecto de investigación ha sido 
la implementación de la suspensión del juicio a prueba como 
mecanismo alternativo al tradicional procedimiento de investi
gación, juzgamiento y sanción penal. En este sentido puede ser 
considerada también un mecanismo alternativo (MERLINI, 2012; 
UTKIN, 2013; COSTANZO, 2015b; COSTANZO, 2016), que responde 
(al menos parcialmente) a los principios de la justicia restau
rativa. La justicia restaurativa es básicamente una forma de 
intervención en las problemáticas sociales delictivas (delitos), 
mediante la cual el Estado cede su monopolio de respuesta pu
nitiva y lo comparte con los implicados en el conflicto 1, con el 
fin de restaurar el vínculo entre víctima y ofensor, y de recons
truir las relaciones entre víctima, ofensor y sociedad (GALAIN 
PALERMO, 2009). Si bien existen muchas variaciones sobre esta 
forma de intervención, hay tres elementos centrales, conocidos 
como las "3 R", en que todas las conceptualizaciones y prác
ticas encuentran su denominador común: Responsabilización 
del infractor (concep~o distinto al de responsabilización/ cul
pabilidad penal), Resh\uración de la víctima y Reintegración 
del infractor en la sociedad (PÉREZ SAUCEDA y ZARAGOZA, 2011). 
Se trata en muchos casos de mecanismos ancestrales que fue
ron en las últimas décadas ganando paulatinamente su espacio 

1 Sin desconocer la relevancia del uso de artículos y pronombres 
acordes con la diversidad de género, uso al que adherimos, en este trabajo 
hemos optado por utilizar la forma masculina, a fin de facilitar la lectura. 
En cada caso de pluralidad de sujetos, entiéndanse destinatarias personas 
identificadas con el género masculino y femenino, así como toda otra for
ma de autoidentificación de género. 
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